
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata
 
ANUNCIO.  Información pública Proyecto de Obra.
 
 
La Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata, en uso de las facultades que le
están conferidas ha resuelto aprobar el siguiente Proyecto de Obra:
 

Sometiéndose dicho Proyecto a información pública, durante el plazo de DIEZ DÍAS, para
posibles alegaciones que en su caso se presenten.
 
 
 

 
Villasbuenas de Gata,, 13 de mayo de 2021

Estefanía González Bizarro
ALCALDESA

Nº EXPEDIENTE
AYUNTAMIENTO

EXPEDIENTE DE OBRAS
DIPUTACIÓN

DENOMINACIÓN DE LA
OBRA

64/2021 2020/001/177 Pavimentaciones en
Villasbuenas de Gata (Plan

activa obras 2020)
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